
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 
2019-00671, informando que la parte actora allegó constancia del trámite 

de notificación. -Sírvase proveer. 
 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

1. Visto el informe secretarial, se verifica que la parte demandante 

efectúa notificación personal a la parte demandada, conforme lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, destacándose que, no se 

aporta constancia de acuse de recibido de la notificación electrónica 

realizada, ni mucho menos aporta el cuerpo de la notificación realizada. 

 

Al tema, tenemos que si bien la parte demandante, agotó la citada 

notificación electrónica, no es menos cierto que en auto anterior el Despacho 

le había ordenado agotar la notificación de que trata el art. 292 del C.G.P. 

en concordancia con el artículo 29 C.P.TS.S.; es decir, remitir la notificación 

a la dirección física registrada en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad demandada, destacándose que, dicha 

directriz no fue acatada. 

 

En consecuencia, se ordena REQUERIR NUEVAMENTE a la parte 

demandante, para que se sirva efectuar la notificación señalada en 

precedencia y una vez se surta este trámite, deberá acreditarlo en el 

plenario; para de esta manera verificar la viabilidad de ordenar el respectivo 

emplazamiento. 

 

Todo lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción, de igual forma en aras de evitar nulidades futuras que 



puedan afectar el devenir del presente proceso; se debe precisarle a la parte 

demandante que debe realizar una modalidad de notificación personal de 

las dos acá dispuestas, para verificar su efectividad, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 30 del C.P.T., disponiendo el archivo 

provisional del expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Secretaría 

 
Bogotá D. C. 30/04/2024 
 
Por ESTADO N° 47 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


